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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

 
 
 
 
                                           

SALA LABORAL 
 

AUTO DECLARA NULIDAD  

DEMANDANTE  OLGA AMPARO RUIZ ARROYAVE 

DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES; JOHANA 
ANDREA MACHADO TORRES Y HEREDERA 
DETERMINADA (LUISA TRUJILLO 
MACHADO) E INDETERMINADOS DEL 
SEÑOR LUIS HERNADO TRUJILLO  

RADICADO 05001-31-05-006-2016-00373-01 

MAGISTRADA PONENTE  MARTHA TERESA FLÓREZ SAMUDIO  

 

Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

            Sería el caso entrar a resolver el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de la demandante contra la sentencia de primera instancia, proferida por 

el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín (Ant.) el 02 de marzo de 

2022, si no fuera porque se encuentra una irregularidad de aquellas que, por su 

naturaleza, resultan ser insaneables, como se verá. 

 

 Se observa en el libelo introductor que la pretensión principal de la 

demanda está encaminada a declarar la relación laboral entre los señores LUÍS 

FERNANDO TRUJILLO (Quien falleció el 8 de septiembre de 2013)  y su 

esposa la señora GIOVANNA  ANDREA  MACHADO  TORRES, como 

empleadores, y el señor Luís Eduardo Castañeda López, ya fallecido, cónyuge 

de la demandante lo que precisamente llevó a la juez de instancia a  inadmitir la 

demanda a efectos que la demandante necesariamente se vinculara por 

pasiva a los herederos determinados e indeterminados del señor Luís Eduardo 

Trujillo; sin embargo, en esa oportunidad no se exigieron tanto el registro civiles 

de defunción del señor Trujillo y el de nacimiento de los herederos 

determinados para acreditar parentesco con el de cujus. Pese a ello, se admitió 

la demanda contra Colpensiones, la señora Giovanna Machado, la menor Luisa 



Radicado Único Nacional: 05001-31-05-006-2016-00373-01. 
Auto declara nulidad 

2 

Trujillo Machado, representada por su señora madre, en calidad de heredera 

determinada del señor Trujillo, así como, los herederos indeterminados del 

citado señor, incumpliéndose así con lo establecido en el inciso segundo del 

artículo 85 del CGP, en concordancia con el numeral 2º del artículo 84 de la 

misma normatividad, omisión que, por demás, afecta uno de los presupuestos 

de la acción, como lo es el de demanda en forma, que fue lo que precisamente 

trajo como consecuencia que la Juez de primer grado se abstuviera de 

pronunciarse frente a estos sujetos procesales.  

 

            Ante tal situación, en el entendido que se trata de Litis consortes 

necesarios en los términos del artículo 61 del CGP, de acuerdo a lo dicho por la 

a quo al momento de inadmitir la demanda, se presenta una indebida 

integración del contradictorio, que constituye causal de nulidad (Artículo 133 

numeral 8º del CGP), toda vez que la notificación realizada a tales herederos no 

fue legal al faltar el presupuesto necesario para su vinculación, esto es, los 

registros civiles a que se hizo referencia.  

 

           Es pertinente indicar que al no haberse subsanado tal irregularidad en la 

primera instancia, tal como lo prevé el inciso segundo del artículo 61 del CGP,  

la nulidad en comento se torna insanable, por lo que, en consecuencia, se 

declarará la nulidad de lo actuado en el proceso, desde la sentencia de primer 

grado, de fecha 6 de marzo de 2022, inclusive, a fin que la Juez de primera 

instancia proceda a integrar en debida forma el contradictorio con los herederos 

determinados e indeterminados del señor Luis Eduardo Trujillo, previo 

requerimiento a la parte demandante para que allegue el registro civil de 

defunción del citado señor y los registros de nacimiento de los herederos 

determinados que acrediten el parentesco con éste.  

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL,  

 

RESUELVE: 

 

           PRIMERO: DECLARAR, DE OFICIO, LA NULIDAD de lo actuado en el 

proceso desde la sentencia de primera instancia, de fecha 02 de marzo de 

2022, inclusive, a fin que la Juez de primera instancia proceda a integrar en 
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debida forma el contradictorio con los herederos determinados e 

indeterminados del señor Luis Eduardo Trujillo, previo requerimiento a la parte 

demandante para que allegue el registro civil de defunción del citado señor y los 

registros de nacimiento de los herederos determinados que acrediten el 

parentesco con éste, por lo señalado en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, devuélvase el expediente 

al Juzgado de origen. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los magistrados 

 

 

 
 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 228 del 19 de diciembre de 2022.  

 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/130 


